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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETÁ 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co, dmdiago@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2026EE1934, 2-2026-9054, radicado interno Policía GE-2026-024786-
MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado de los 
numerales 4, 6 y 7 efectuado por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, de manera 
atenta me permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“4. Informe cuáles son las modalidades de hurto más frecuentes en estos espacios (halado, 
atraco, uso de llaves maestras, fraude electrónico, entre otros). 
 

Con base en los registros1 administrativos con fines estadísticos contenidos en el Sistema de 
Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía 
Nacional, es pertinente informar que la información por “modalidad” es de uso institucional y es 
restringida para las entidades y personas ajenas a la institución, debido a que son variables útiles 
para la planeación y seguimiento del servicio de policía. 
 
No obstante, en garantía del derecho de acceso a la información pública en los términos de la Ley 
1712 de 2014, se reiteran los canales oficiales en los cuales puede consultar datos consolidados y 
de libre acceso sobre capturas, incautaciones y delitos, en los siguientes enlaces: 

 

• Portal estadístico de la Policía Nacional: 
https://portalsiedco.policia.gov.co:4443/extensions/PortalPublico/index.html#/home 
(Incluye información por mes, año, tipo de delito, género, edad, armas, zonas y 
georreferenciación, entre otros) 

• Estadística delictiva (delitos de alto impacto): 
https://www.policia.gov.co/estadistica-delictiva 

• Revista Criminalidad – Totales históricos por departamento: 
https://www.policia.gov.co/revista-criminalidad 

• Datos abiertos (datos.gov.co) – Información descargable: 
https://datos.gov.co/browse?category=Seguridad+y+Defensa 

• Boletines de indicadores de seguridad del Distrito Capital: 
https://www.scj.gov.co/es/oficina-oaiee/boletines 

 
“6. Indique cuántas capturas se han realizado por estos delitos y cuál ha sido el porcentaje 
de esclarecimiento de los casos”. 
 

Se precisa que la Seccional de Investigación Criminal de la Policía Metropolitana de Bogotá informó, 
de manera general, el número de capturas por los diferentes tipos de hurto registrados en Bogotá 
durante el periodo comprendido entre el 01/01 y el 22/02 del año 2026, así: 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico 957 MEBOG-GICRI de fecha 23 de febrero de 2026, firmado 

digitalmente por el señor Subintendente TOMAS BENEDETTI RODRIGUEZ, Investigador Criminológico SIJIN MEBOG. 
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Fuente: SIJIN MEBOG 
 
Ahora bien, frente a “cuál ha sido el porcentaje de esclarecimiento de los casos”, es necesario 
precisar que este aspecto se encuentran en la esfera del procedimiento penal, cuya dirección y 
titularidad corresponde a la Fiscalía General de la Nación, conforme al artículo 250 de la 
Constitución Política de Colombia. Esta entidad es la encargada de adelantar las investigaciones 
que correspondan, así como de administrar la información relacionada con los procesos que 
adelanta. 
 
En complemento de lo anterior, el artículo 212B del Código de Procedimiento Penal establece que 
la información contenida en actuaciones procesales se encuentra sometida a reserva legal, salvo 
para los sujetos procesales o cuando exista autorización de la autoridad competente, en tal sentido, 
para acceder a este tipo de información, el solicitante deberá acreditar ante la Fiscalía su calidad de 
sujeto procesal o el interés legítimo conforme a la normatividad vigente. 
 

“7. Informe si la Secretaría ha identificado organizaciones criminales dedicadas al hurto de 
vehículos en parqueaderos o zonas de estacionamiento público”. 
 

En atención al punto 7, se informa que no se tiene conocimiento1 si la Secretaría de Seguridad ha 
identificado la presencia de estructuras u organizaciones criminales dedicadas al hurto de vehículos 
con injerencia en parqueaderos y/o zonas de estacionamiento público; no obstante, en cumplimiento 
de la misionalidad constitucional de la Policía Nacional de Colombia, esta institución trabaja de 
manera permanente en la prevención, investigación y desarticulación de estructuras delincuenciales 
dedicadas al hurto en sus diferentes modalidades, mediante actividades de inteligencia, policía 
judicial y control territorial, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
garantizar la seguridad y convivencia ciudadana. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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